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Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 5.338/2015

Por la presente se hace público que el Ayuntamiento de Córdo-

ba, a través del acuerdo número 722/15 de la JGL de 5 de agos-

to de 2015, ha aprobado las Bases Reguladoras de las Convoca-

torias de Subvenciones para proyectos de Cooperación Interna-

cional para el Desarrollo, Educación para el Desarrollo y Acción

Humanitaria 2015, en las que se contempla un plazo de presenta-

ción de solicitudes de 20 días naturales a partir de la fecha de pu-

blicación en este Boletín Oficial de la Provincia. Las Bases Regu-

ladoras al completo se podrán consultar en la página web del De-

partamento de Cooperación:

www.cooperacion.ayuncordoba.es.

Córdoba, 6 de agosto de 2015. Firmado electrónicamente

por el Concejal Delegado de Servicios Sociales, Cooperación y

Solidaridad, Rafael del Castillo Gomariz.
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